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[bookmark: _GoBack]     SPROYECTO DE DECRETO     __/2022, de__ de _____, del Consell, por el que se aprueba la oferta de empleo público de personal docente no universitario dependiente de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana para el año 2022 en lo que se refiere a los procesos de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, procedente del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, las ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización contemplados en el nuevo proceso de estabilización deberán aprobarse y publicarse en los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022.
Por otra parte, el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,  aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, y modificado por el Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, configura un procedimiento selectivo mediante el sistema de concurso-oposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4 de la citada ley, e introduce una nueva disposición transitoria que regula el concurso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, previsto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que podrá convocarse por una sola vez.
De acuerdo con ello, a propuesta del Conseller de Educación, Cultura y Deporte, previa negociación con los sindicatos de la enseñanza representados en la Mesa Sectorial, una vez informado favorablemente por la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico y previa deliberación del Consell, en la reunión del día -- de mayo de 2022,

DECRETO

Artículo 1. De la oferta de empleo público
	Se aprueba la oferta de empleo público de personal docente no universitario correspondiente a 2022 en lo que se refiere a los procesos de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en los términos que se establecen en el presente decreto.

Artículo 2. Contenido de la oferta de empleo público
1. Con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61, apartados 6 y 7 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, con la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y con la disposición transitoria quinta del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, y modificado por el Real Decreto 270/2022 de 12 de abril, se convocan por el sistema de concurso 7.079 plazas dotadas presupuestariamente, con el desglose que se recoge en el anexo I.
2. Igualmente, y de acuerdo con la disposición transitoria cuarta del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, y modificado por el Real Decreto 270/2022 de 12 de abril, se convocan por el sistema de concurso-oposición 1.536 plazas dotadas presupuestariamente, con el desglose que se recoge en el anexo II.

Artículo 3. Convocatoria
	Los procesos selectivos derivados de esta oferta de empleo público serán convocados por la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte antes del 31 de diciembre de 2022, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Artículo 4. Reserva para personas con diversidad funcional
	1. De conformidad con la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana, se establecerá una reserva de las plazas contempladas en esta oferta de empleo público para ser cubiertas por personas con un grado de diversidad funcional igual o superior al treinta y tres por ciento, siempre que esta sea compatible con el desempeño de las funciones propias de los puestos de trabajo docente y que superen los procedimientos selectivos.
	2. A estos efectos, se considerarán personas con diversidad funcional las definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.
	3. Las pruebas selectivas destinadas a personas con diversidad funcional tendrán idéntico contenido que las establecidas para el resto de las personas aspirantes, sin perjuicio de las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización, para asegurar que las personas con diversidad funcional participan en condiciones de igualdad.
	4. La opción a puestos reservados habrá de formularse en la solicitud de participación en las convocatorias, lo que deberá ser indicado expresamente en las mismas.

Disposiciones finales
	Primera. Desarrollo
Se faculta a la persona titular de la conselleria competente en materia de educación para desarrollar y ejecutar este decreto.

	Segunda. Efectos
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

ANEXO I

	CUERPO
	Número de plazas

	MAESTROS
	2.195

	PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
	3.940

	PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESIONAL
	347

	PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
	138

	CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS
	102

	PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS
	148

	PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
	188

	MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
	21




ANEXO II

	CUERPO
	Número de plazas

	PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
	1.440

	PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESIONAL
	68

	PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
	6

	CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS
	20

	PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS
	2



image1.png
YRy

GENERALITAT
VALENCIANA

6

CENTde
FUSTER

1922 - 2022




